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RESOLUCION N°

Reco n o cen  u n a s v a c a c io n e s  y se o r d e n a  su pa g o
ETAR1A DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO

s  u

Que a YINA TATIANA ROMER
30.881.773, quien desempeña 
adscrito a la Secretaria de Edu|c 
tiene derecho por haber prest 
Noviemebre de 2021 al 01 de

ey, en especial las otorgadas mediante Decreto No. 26 del 
13 de Enero de 2016 y,

C O N S I D E R A N D O  
O OROZCO, identificado (a) con cédula de ciudadanía, N9. 
el cargo Profesional Universitario, código 219 Grado 04, 
ación de Bolívar, No se le ha concedido vacaciones a que 

ádo sus servicios en el tiempo comprendido desde el 02 de 
Noviembre de 2022.

Que de acuerdo a la certificacib 
Profesional Especializado (a) Grupo 
compensado, ni se le ha realizado 
cuales tiene derecho por haber 
comprendido desde el 02 de Novile

n de fecha 08 de Noviembre de 2022, expedida por el (la) 
de Nomina y Novedades se evidencia que no ha disfrutado, 

pago alguno por concepto de indemnización de vacaciones a las 
laborado al servicio del Departamento de Bolívar, en el tiempo 

mebre de 2021 al 01 de Noviembre de 2022.

.aboral 2016 suscrito entre la Administración Departamental de 
conceder a sus empleados cuatro (4) días hábiles de descanso 
e forma continua al termino del periodo de vacaciones de la

Que en el Articulo 13 del Acuerdo 
Bolívar y los Sindicatos, se acordó 
remunerado que se disfrutaran d 
Vigencia.

Que de acuerdo al cronograma |de vacaciones de la Secretaria de Educación de Bolívar, al 
funcionario (a) YINA TATIANA ROMERO OROZCO, le corresponde el disfrute de 15 días hábiles de 
vacaciones a partir del 15 de Noviembre de 2022 al 05 de Diciembre de 2022 y cuatro (4) días

o en el acuerdo laboral que van desde el 06 de Diciembre de 
2022, reintegrándose a sus funciones el 13 de Diciembre de

hábiles adicionales según lo pactad 
2022 hasta el 12 de Diciembre dq 
2022.

Que en virtud de lo anterior,

ARTICULO PRIMERO: Concédase 
ROMERO OROZCO, identificado 
desempeña el cargo de Profesiora’ 
Secretaria de Educación de Bolívar 
haber prestado sus servicios en 
01 de Noviembre de 2022.

Vid L. di Leí O -
a.i¡i ¡ itspy :óN
vKOI IVAR

RESUELVE
15 dias hábiles de vacaciones al Señor (a) YINA TATIANA  
(a) con cédula de ciudadanía, N9. 30.881.773, quien

1 Universitario, código 219 Grado 04, asignado ( a ), a la 
, no se le ha concedido vacaciones a que tiene derecho por
I tiempo comprendido desde 02 de Noviemebre de 2021 .al
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PARAGRAFO: Las vacaciones c 
ROMERO OROZCO, empezaran a 
de 2022 y cuatro (4) días hábiles 
el 06 de Diciembre de 2022 hastk 
13 de Diciembre de 2022.
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Reco n o cen  unas v a c a c io n e s  y se o r d e n a  su pa g o
ETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO 

o|ncedidas en el articulo anterior al Señor (a) YINA TATIAIMA 
regir a partir del 15 de Noviembre de 2022 al 05 de Diciembre 

ajdicionales según lo pactado en el acuerdo laboral que van desde 
el 12 de Diciembre de 2022, reintegrándose a sus funciones el

ARTICULO SEGUNDO: Contra esta providencia procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez días siguientes a su notificación, según lo dispuesto 
en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el Municipio de Turbaco

Reviso: Cecil Alfonso I 
Amira Rosa González

a los 1 6 NOV 2022

ROÑICA M QNTERROSA TO RRES
Secretaria de Educaciol
Aprobó: Jairo Beleño Bellk^jpíirector Administrativo de Establecimientos Educativos.

Director Administrativo ^Financiero y  
onal Especializado Nóminasvy Novedadesr j V «̂ 3B»4

allestas -  
Profes

Elaboro;Fred¡s Martínez Fernandezv-Técnico Operativo
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